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IT{FORME DE AUDITORIA ESPECIAL AL CUMPLIMIEilTO DEL PROCEDI!4IENTO PARA EL
CUMPUMIE]ITO OPORTUNO DE Iá DECI.ARACION JURADA DE BIENES Y REI{TAS EN EL

SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD IÍ{TELECTUAL GESIION 2015.

Obietivo: La acumulación y examen sistemát¡co y objetivo de evidencia, con el propós¡to de expresar
una opinión independ¡ente sobre el cumplimiento, al interior del SENAPI, del Procedimiento de
la DIBR bajo la normativa legal aplicable emitida por el MDPyEP y la CGE.

Objeto: Se relacionó a la documentación generada por el Área de RRHH del SENAPI en la gest¡ón 2015
referida al cumplimiento oportuno de la DJBR en el SENAPI.

Resultados:

Prod¡n¡ento de Control fu la DIBR,

Efectuado por el Responsable de Recursos Humanos en la gestión 2015, en base al "Reglamento de
Confol de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas (RE/CI-010) aprobado por
la CGE y en el marco de lo dispuesto en el PCO-DJBR, aprobado por el MDPyEP.

Om¡tunidad en la praenbcion de ta DIBR v aqeditación ante et Área de RRHH,

La presentación de las DJBR en la gestión 2015. por parte de las servidoras y servidores públicos de la
entidad fue ooortuna, excepto los casos de presentación extemporánea durante el ejerc¡cio del cargo y la
no presentación del documento después del ejercic¡o del cargo que derivo en las acciones legales.

Veificación del cumplimbnto y Determinación v responsabilidades del incumplimiento de ta oresentación
opoftuna de la DIBR.

El Responsable del Seguimiento de la DIBR de la enüdad, una vez concluido el proceso de acreditac¡ón de
la presentación del certif¡cado de DJBR (antes, durante y después del ejercicio del cargo) determino su
cumplimiento o incumpl¡miento exponiéndoles en los informes trimestrales para conocimiento y acciones
posteriores de la DGE y de la DJU. (En los c¡sos de indicios de responsabilidad por la función pública).

Conclusiones

El Área de Recursos Humanos del SENAPI desarrollo sus actividades cont¡nuas de control y supervisión del
cumplimiento del proceso de la DJB& tomando como referencia el PCO DJBR elaborado por el MDPyEP y
a efectos del seguimiento efectivo del cumplimiento, el Reglamento de Control de la DIBR en las
Entidades Públicas - RE/CI-010, em¡tido y aprobado por la Contraloría General del Estado.
Por consigu¡ente. en atención al punto 3 de la Norma 255. "Comunicación de resultados" de las NAE sc@ ::*:H;:
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